
Componente 1. Comunidades escolares cuyas escuelas públicas de educación básica podrán recibir recursos para la atención de sus carencias físicas

SEP/DGDGE AEL (Autoridad Escolar Local) SEZ (Supervisión Escolar de Zona)Comunidad Escolar(Director/padres de familia/
CEPSE)
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Inicio

Integrar BD de Comunidades escolares que han 
recibido recursos del Componente 1 por una 

sola ocasión y que no han sido beneficiadas o se 
encuentren consideradas en el Programa 

Escuelas al CIEN.
Validar BD

Sustitución de 
escuela

Realiza y entregar dos 
copias de Carta 

Compromiso y Plan de 
trabajo

Realiza y resguarda Acta 
de planeación del 

ejercicio de recurso

Hace propuesta de 
sustitución de 

escuela por email

Autoriza 
sustitución

NoSi

No

Si

Recibe  y entrega 
Carta compromiso, y 
suscribe el convenio 

de ejecución 
correspondiente y 

solicita a la tesorería 
de finanzas que 

gestione la apertura 
de una cuenta 

bancaria

Recibe Carta 
compromiso, convenio

Integra expediente 
e entrega copia a 

Coordinación 
Estatal del 
Programa

Garantiza que reciba asistencia 
técnica por parte de las AEI u otra 
Institución con la construcción y 
Verifica el ejercicio del recursos 
para la operación del Programa

Fin

Diseñan e implementan mecanismos para 
dar seguimiento a la aplicación de recursos 

otorgados a la CE

Entrega carta de compromiso 
e incorpora plan de trabajo 

para fortalecer 
acompañamiento, asesoría y 

seguimiento a la Ruta de 
Mejora Escolar

Recibe y activa 
tarjeta de debito

Entrega informes avances físicos 
y financieros de la operación del 

programa y Realiza una 
evaluación externa local y 

entrega informe

Recibe informes

Publica cierre de 
ejercicio a nivel 

nacional informe 
que incluye base de 

datos de 
beneficiarios

 

 

 

 

 

 



Componente2 .Comunidades escolares cuyas escuelas recibirán recursos para el desarrollo y fortalecimiento de su autonomía de gestión

SEP/ DGDGE AEL / CONAFE
Comunidad Escolar

CEPSE

SEZ (Supervisión Escolar 
de Zona)

Fa
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le
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Inico

Integrará el padrón , tomando 
como fuente la base de datos 

con información oficial, 
ordenando las escuelas en 

términos de prioridad, a partir 
los criterios establecidos en los 

lineamientos

 valida la base de datos

Sustitución de 
alguna escuela

Recibe y activa tarjeta de 
debito

Los recursos estatales se 
ministran en esta cuenta 

Determina los montos aproximados 
a distribuir a las Entidades 

Federativas considerando la base 
de datos inicial y la matrícula de 

escuelas cuyas Comunidades 
escolares son beneficiarias

Entrega copia a 
Coordinación Estatal del 

Programa

Realiza y entregar dos 
copias de Carta 

Compromiso y Plan de 
trabajo

Realiza y resguarda Acta 
de planeación del 

ejercicio de recurso

No

Si

Hace propuesta de 
sustitución de 

escuela por email
Autoriza 

sustitución

No

Si Entrega carta de compromiso 
e incorpora plan de trabajo 

para fortalecer 
acompañamiento, asesoría y 

seguimiento a la Ruta de 
Mejora EscolarRecibe  y entrega Carta 

compromiso, y suscribe el convenio 
de ejecución correspondiente y 
solicita a la tesorería de finanzas 
que gestione la apertura de una 

cuenta bancaria

Recibe carta compromiso y convenio y la 
aplicación de los recursos se ajustan a los 

criterios operativos del PRE

Garantiza que reciba asistencia 
técnica por parte de las AEI u otra 
Institución con la construcción y 
Verifica el ejercicio del recursos 
para la operación del Programa

Diseñan e implementan mecanismos para 
dar seguimiento a la aplicación de recursos 

otorgados a la CE

Entrega informes avances físicos 
y financieros de la operación del 

programa y Realiza una 
evaluación externa local y 

entrega informe

Recibe informes

Publica cierre de 
ejercicio a nivel 

nacional informe 
que incluye base de 

datos de 
beneficiarios
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Componente 3. Supervisiones Escolares de Zona que serán beneficiadas por el Programa

AEL DGDGE/SEB SEZ
Fa

se

 integrará el listado de las SEZ que atienden directamente a 
las escuelas que serán beneficiadas con los Componentes 1 y 

2 del Programa

Inicio

 integrará la base de datos de las SEZ, cuyos titulares 
participarán en el Diplomado "Una Supervisión Efectiva para 

el Aprendizaje de nuestros Alumnos" que impulsa la SEP, 
dando prioridad a los supervisores que atienden a las escuelas 

beneficiarias del Programa y que no han participado en el 
referido diplomado. 

difundirá en la página web las 
bases de datos con las SEZ que 
serán beneficiadas en el ciclo 

escolar 2017-2018.

La AEL difundirá el padrón de SEZ que participarán en el 
Programa en la Entidad Federativa durante el ciclo escolar 

20172018 a través de los medios de comunicación a su 
alcance

Entrega carta 
compromiso 

Incorpora Plan de 
trabajo

Recibe y con una copia entrega carta compromiso 
expresando la voluntad de participar en el programa/ entrega 

propuesta local

Suscribe Convenio 
de Asignación de 
recursos para la 

operación de 
recursos

Recibe, administra, 
ejerce y comprueba  

recursos, reporta 
informes de avances 
físicos y financieros

Solicita a tesorería de finanzas gestione cuenta bancaria 
productiva a la cual el Fideicomiso transferirá los recursos e 

informa el nuemro d ecuenta bancaria

Recibe informes

Publica cierre de ejercicio a nivel nacional informe que 
incluye base de datos de beneficiarios

FIN

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Componente 4. Comunidades escolares que serán beneficiadas con Sistema bebedero escolar

INIFED AEL Comunidad Escolar
Comité técnico de 

Fideicomiso
Fa

se

Inicio

propondrá un listado preliminar de las 
escuelas susceptibles de recibir el subsidio 

correspondiente a este Componente 
considerando preferentemente el orden de 
prioridad establecido en los liniemaientos

Valida escuelas propuestas con 
las consideraciones establecidas 

en los lineamentos

Sutitución

 Se suscribirá un Convenio de concertación 
entre el INIFED y el CEPSE, a través del 

cual la Comunidad escolar faculta al 
INIFED a contratar, ejecutar, supervisar y 

dar seguimiento a la Acción Mayor. 

 los recursos transferidos desde la 
subcuenta específica del Fideicomiso para 

el pago a los prestadores de servicio 
responsables de la instalación, 

equipamiento y mantenimiento del 
Sistemas bebedero escolar, bajo el 

esquema de pago que presente el INIFED al 
Comité Técnico del Fideicomiso 

Aprueba 
transferencias 

subsidio y suscribe 
convenio

Solicita VoBo de la 
instalación en el panel del 
sistema bebedero escolar

Hace propuesta de 
sustitución de 

escuela por email

Aprueba 
sustitución

Presenta esquema de autorización 
de pagos

No

Si

No

Si

Entrega informes avances físicos 
y financieros de la operación del 

programa y Realiza una 
evaluación externa local y 

entrega informe

Recibe informes

Publica en web 
www.inifed.gob.mx  cierre de 

ejercicio a nivel nacional informe 
que incluye base de datos de 

beneficiarios

FIN

 

 

 

 

 

 



Componente 5.  Para la mejora de las condiciones de infraestructura fisica de escuelas públicas de educación básica, con lata prioridad 
de atención, a través de FDE

INFED CEPSE/ Comunidad Escolar AEL Función
Fa

se

Inicio

Entregar solicitud

Suscribe Convenio faculta al INIFED 
donde la Comunidad escolar faculta 

al INEFED a contratar, ejecutar, 
supervisar y dar seguimiento a la 

Acción mayor

Resuelve sobre 
procedencia de las 

solicitudes recibidas

Notifica dictamen 
que resulte (los 

montos a asignar a 
cada comunidad se 

establecen en 
dicamen)

Recibe 
dictaminación

Aplicará los recursos conforme a lo 
siguiente: un pago de anticipo por el 

30% del total de la acción, una 
segunda ministración al 70% de 

avance de la misma, y una tercera 
ministración al 100% a la conclusión y 

entrega de la acción

Se formaliza el acta de inicio de ejecución de la acción, 
considerando la participación del representante del 

CEPSE, de la empresa contratada, del Organismo Estatal 
de Infraestructura, de la AEL, del INIFED y del personal 

directivo de la escuela en calidad de testigos

 convocará al acto de 
entregarecepción, formalizado a 

través de un acta que suscribirán el 
CEPSE, la empresa contratada y el 
INIFED, en la que participará como 

testigo el personal directivo del 
Plantel

Recibe informes

Publica en web 
www.inifed.gob.mx  cierre de 

ejercicio a nivel nacional informe 
que incluye base de datos de 

beneficiarios

FIN

Entrega informes avances físicos y 
financieros de la operación del 

programa y Realiza una evaluación 
externa local y entrega informe

 

  



Componente 6. Para el desarrollo de Habilidades digitales y el Pensamiento computacional.

CG@prende AEL Entidades federativas fidiciariaDGDGE Escuelas Públicasa
F

a
s
e

Emite requisitos 
específicos

Difunde criterios 
atreves del Sistema 

de Información 
@prende 2.0

Envían  la 
documentación 

probatoria 
correspondiente

A través de la 
pagina htpp//

aprende.edu..x/sia y 
con oficio a la 
CG@prende 

Valida 
documentación

Solicita que instruya 
a la fiduciaria el 

pago a proveedores 
o prestadores de 

servicios y esquema 
de pagos

Solicita transferencia 
de recursos al AEL, 
con oficio donde 

específica número de 
cuenta bancaria (debe 
ser la misma a la que 

se trasfieren los 
recursos del 

componente 3) 

Verifica y entrega 
documentación 

Designa a un 
responsable PID

Proporciona listas 
de escuelas 

susceptibles para 
ser beneficiadas 

Implementa acciones de 
seguimiento y atreves de 
plataforma digital envía 

reportes trimestrales (los 
primeros 3 días hábiles 

posteriores a cada cierre

Transfiere recursos 
al numero de 

cuenta bancara 
Informa la apertura 
de cuenta bancaria 
a CG@Prende y s 

DGEGE
Revisa y emite su 

aprobación

Inicio

Entrega informe de 
avances físicos y 

financieros

Recibe informe

Fin

Valida propuestas 
de escuelas publicas 

Realiza y envia 
Solicitud de apoyo

 

 


